
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

comunicándole que se encuentra para audiencia. 
 
San José de Cúcuta, 25 de abril de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00257-00 

Demandante: EDIFICIO CONDOMINO MALECOM P.H. 

Demandado: CATHERINE SANCHEZ RAMIREZ 

 
Se encuentra el presente proceso para la realización de la audiencia programada 
para el día veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). No obstante, lo 

anterior, procede el Despacho a dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 132 del Código General del Proceso, esto es, el respectivo control de 

legalidad. 
 
Revisado el expediente se puede observar que el curador ad litem, al momento de 

contestar la demanda, propone excepciones de mérito y excepciones previas, 
respecto de las cuales no le remitió copia a la parte demandante al momento de 

allegarlas al Juzgado, como lo prevé el Decreto 806 de 2006. 
 
Por auto del 1 de marzo de 2022 se corrió traslado a la parte demandante del 

escrito de excepciones de mérito, de conformidad con las previsiones del artículo 
421 del Código General del Proceso, traslado que fue debidamente descorrido por el 

apoderado judicial de la parte actora. 
 
No obstante lo anterior, se percata el despacho que, al momento de allegar la 

contestación de la demanda, el curador ad litem designado no propone excepción de 
mérito alguna, como bien lo dispone el artículo 442 del Código General del Proceso, 

el cual estipula de manera precisa que deben determinarse las excepciones que se 
propones, lo cual brilla por su ausencia en el escrito de contestación, pues solo se 
limita a pronunciarse sobre los hechos de la demanda. 

 
De otra parte, se proponen como excepciones previas las de INEPTA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES y PRESCRIPCION, sin embargo, debe 
tenerse en cuenta que el inciso 3° artículo 442 del Código General del Proceso, 
estipula, para los procesos ejecutivos, que, los hechos que configuren excepciones 

previas, deberán alegarse mediante recurso de reposición contra el auto de 
mandamiento de pago, situación impositiva para la parte que pretende enervar las 

pretensiones de la demanda, pero, como puede observase en el escrito allegado al 
Juzgado, esto no sucedió, pues solo se alegan como excepciones previas y no como 
recurso de reposición. 

 
Así las cosas, no queda otro camino que dar aplicabilidad a las previsiones del 

artículo 132 del Código General del Proceso mencionado en renglones anteriores y, 
por consiguiente, se procederá a dejar sin efecto al auto de fecha 1° de marzo de 

2022 mediante el cual se ordenó correr traslado de excepciones de mérito y del 
auto de fecha 8 de abril de 2022 en el cual se fijó fecha para llevar a cabo diligencia 
de audiencia, disponiéndose igualmente, que ejecutoriado el presente auto, se 

continúe con el respectivo trámite procesal y se profiera la decisión que en derecho 
corresponda. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta, Norte De 

Santander, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR sin efecto al auto de fecha 1° de marzo de 2022 mediante el 

cual se ordenó correr traslado de excepciones de mérito y del auto de fecha 8 de 
abril de 2022 en el cual se fijó fecha para llevar a cabo diligencia de audiencia, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriado el presente auto, se continúe con el 

respectivo trámite procesal y se profiera la decisión que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
FCC 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2022, a las 
8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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